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administración del estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Anuncio de resolución del expediente de modificación de características de concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas, de referencia MC/CP-787/2012-SO (ALBERCA-
INY), con destino a riego en el término municipal de Morón de Almazán (Soria). Expe-
diente: MC/CP-787/2012-SO (ALBERCA-INY). Ref. Local: CP-20701-SO

examinado el expediente incoado a instancia de d. Fausto sanz tarancón (72870937Z) so-
licitando la modificación de características de concesión de un aprovechamiento de aguas sub-
terráneas procedentes de la masa de agua subterránea cuenca de almazán (dU-400037), en el
término municipal de morón de almazán (soria), por un volumen máximo anual de 20.494 m3,
un caudal máximo instantáneo de 4 l/s, y un caudal medio equivalente de 2,05 l/s, con destino
a riego, esta confederación Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por
el real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley de aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico,
ha resuelto, con fecha 17/10/13, la autorización de la modificación de características de conce-
sión de aguas subterráneas, con las características principales que se reseñan a continuación: 

aUtoriZar la modificación de características de concesión de aguas subterráneas, de
acuerdo con las características y condiciones que figuran en la resolución del expediente refe-
renciado, y cuyas características del derecho son:

titular: d. Fausto sanz tarancón
n.i.F.: 72870937Z
tipo de uso: riego (8,45 hectáreas de cultivos herbáceos)
Uso consuntivo: sí
Volumen máximo anual (m3): 20.494
caudal máximo instantáneo (l/s): 4
caudal medio equivalente (l/s): 2,05
Procedencia de las aguas: masa de agua subterránea cuenca de almazán (dU-400037).
Plazo por el que se otorga: 75 años desde la resolución de concesión administrativa de fe-

cha 4 de noviembre de 2004.
título que ampara el derecho: resolución de modificación de características de concesión

administrativa.
el contenido íntegro de la resolución de modificación de características de concesión puede

conocerse accediendo al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado
en las oficinas de esta confederación Hidrográfica, o a través de la página Web
www.chduero.es (inicio\tramitación\resoluciones de concesión).

soria, noviembre de 2013.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel. 2580

ANUNCIO de resolución del expediente de modificación de características de concesión de un
aprovechamiento de aguas superficiales, de referencia MC/C-1671/2008-SO (ALBERCA-
EPT_REVISIÓN/INY), con destino a regadío en el término municipal de Valdemaluque
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(Soria). Expediente: MC/C-1671/2008-SO (ALBERCA-EPT_REVISIÓN/INY). Ref. Local:
SO-9-2 1-2985-SO.

examinado el expediente incoado a instancia de la comunidad de regantes de san mateo
apóstol de Valdemaluque (G42134957) solicitando la modificación de características de con-
cesión de un aprovechamiento de aguas superficiales procedentes del río Ucero, en el término
municipal de Valdemaluque (soria), por un volumen máximo anual de 419.602 m3, un caudal
máximo instantáneo de 48,36 l/s, y un caudal medio equivalente de 32,38 l/s, con destino a re-
gadío, esta confederación Hidrográfica del duero, en virtud de la competencia otorgada por el
real decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley de aguas, y de acuerdo con el vigente reglamento del dominio Público Hidráulico, ha
resuelto, con fecha 17/10/13, la autorización de la modificación de características de concesión
de aguas superficiales, con las características principales que se reseñan a continuación:

anUlar la inscripción que consta en el libro de aprovechamientos de aguas Públicas a
nombre de la comunidad de regantes de san mateo apóstol de Valdemaluque con número de
registro General 51.281.

aUtoriZar la modificación de características de concesión de aguas superficiales, de
acuerdo con las características y condiciones que figuran en la resolución del expediente refe-
renciado, y cuyas características del derecho son:

titular: comunidad de regantes de san mateo apóstol de Valdemaluque.
n.i.F.: G42134957
tipo de uso: regadío (81,02 hectáreas de cultivos herbáceos anuales en rotación de un total

de 162,041 hectáreas).
Uso consuntivo: sí
Volumen máximo anual (m3): 419.602
caudal máximo instantáneo (l/s): 48,36
caudal medio equivalente (l/s): 32,38
Procedencia de las aguas: río Ucero
Plazo por el que se otorga: 75 años desde el 1 de enero de 1986 en base a lo establecido en

la disposición transitoria Primera del texto refundido de la ley de aguas.
título que ampara el derecho: resolución de modificación de características de concesión

administrativa.
el contenido íntegro de la resolución de modificación de características de concesión puede

conocerse accediendo al correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado
en las oficinas de esta confederación Hidrográfica, o a través de la página Web
www.chduero.es (inicio\tramitación\resoluciones de concesión).

soria, noviembre de 2013.– el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel. 2581

administración local

AY U N TA M I E N TO S

SORIA
considerando la duración del presente contrato que excede de cinco años y por acuerdo del

ayuntamiento Pleno de fecha 21 de octubre de 2013 se adjudicó el contrato de “selección de
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un socio privado para la constitución de una sociedad de economía mixta, destinada a la gestión
del servicio municipal de abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración del agua de la
ciudad de soria”, lo que se publica a los efectos del artículo 154.2 del real decreto legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos
del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 27/2013so
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación.
b) descripción del objeto: selección de un socio privado para la constitución de una socie-

dad de economía mixta, destinada a la gestión del servicio municipal de abastecimiento de
agua, alcantarillado y depuración del agua de la ciudad de soria.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de agosto de 2013.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación.
4. Duración del contrato: 25 años.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de octubre de 2013.
b) contratista: Valorinima, s.l.
c) nacionalidad: española.
canon: 12.600.000 euros.
soria, 31 de octubre de 2013.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2569

BUBEROS
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común,
se notifica a los posibles propietarios, ocupantes y titulares de derechos reales sobre el inmueble
sito en Plaza nº 10, término municipal de Buberos (soria), con referencia catastral
7211802Wm6171s0001tt, en especial a d. constancio Uriel ciriano con d.n.i. 16.710.527-s
y herederos, la iniciación mediante resolución de alcaldía nº 11/13 de fecha 5 de noviembre de
2013 del expediente de declaración de ruina total sobre el citado inmueble, y se les hace saber
que en aplicación del artículo 326 del r.d. 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
reglamento de Urbanismo de castilla y león, tienen a su disposición el expediente en la secre-
taría del ayuntamiento de Buberos, para que en el plazo de quince días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan alegar
y presentar los documentos, justificaciones y medios de prueba que estimen pertinentes en de-
fensa de sus respectivos derechos.

Buberos, 5 de noviembre de 2013.– el alcalde, david ortega alonso. 2574
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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por acuerdo de la Junta de Gobierno local, en sesión celebrada el día 16 de septiembre de

2013, se ha acordado aprobar las subvenciones para las asociaciones culturales y deportivas
que a continuación se detallan:

cUltUrales
asociación musical Hilarión eslava ...........................244 €
asociación “Virgen del espino” ..................................480 €
asociación de Belenistas de el Burgo de osma..........360 €
cofradía de los misterios y santo entierro..................480 €
asociación musical Federico olmeda ......................1.360 €
dePortiVas 
sporting club Uxama................................................9.600 €
club ciclista UXama.................................................360 €
club deportivo Popular arévacos ...............................600 €
club deportivo manuel ruiz Zorrilla..........................480 €
lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de la ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de subvenciones.
el Burgo de osma-ciudad de osma, 30 de octubre de 2013.– el alcalde, antonio Pardo ca-

pilla. 2570

ESPEJA DE SAN MARCELINO
el Pleno del ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2013, acor-

dó aprobar la ordenanza General reguladora de residuos domésticos, para su adaptación al
actual bloque normativo y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real
decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las recla-
maciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente, dicho acuerdo.

espeja de san marcelino, 28 de octubre de 2013.– el alcalde-Presidente, Francisco Fontán
de la llave. 2572

aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2014, estará expuesto al
público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de
abril, 169 y 170 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
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texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y real decreto 500/1990, de
20 de abril.

espeja de san marcelino, 28 de octubre de 2013.– el alcalde-Presidente, Francisco Fontán
de la llave. 2573

FUENTELSAZ DE SORIA
aprobada, en la sesión Plenaria celebrada el día 5 de noviembre de 2013, la memoria co-

rrespondiente a la obra denominada mejora en la red de abastecimiento de Fuentelsaz de soria
incluida en el Plan diputación 2013, se expone al público durante el plazo de ocho días hábiles,
por razón de urgencia, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia, durante el cual podrá ser consultada y presentarse las alegaciones que
consideren oportunas.

Fuentelsaz de soria, 5 de noviembre de 2013.– la secretaria, rocío Gómez Fernández. 2575

GOLMAYO
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2013,

adoptó acuerdo de aprobación provisional de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
inscripción en pruebas selectivas de personal. de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por r.d. le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público durante el plazo de treinta días, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, con el fin de que los interesados legitimados a que hace referencia el art. 18 del re-
ferido texto legal presenten las reclamaciones o alegaciones que consideren oportunas, eleván-
dose el presente acuerdo automáticamente a definitivo, en el supuesto de no presentarse recla-
mación alguna durante el período de exposición pública, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 17.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Golmayo, 31 de octubre de 2013.– el alcalde, Benito serrano mata. 2567

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2013,
adoptó acuerdo de aprobación provisional de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por
expedición de documentos administrativos. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por r.d. le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público durante el plazo de treinta días, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, con el fin de que los interesados legitimados a que hace referencia el art. 18 del re-
ferido texto legal presenten las reclamaciones o alegaciones que consideren oportunas, eleván-
dose el presente acuerdo automáticamente a definitivo, en el supuesto de no presentarse recla-
mación alguna durante el período de exposición pública, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 17.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Golmayo, 31 de octubre de 2013.– el alcalde, Benito serrano mata. 2568

MEDINACELI
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de me-
dinaceli así como la ordenanza fiscal reguladora de residuos domésticos de la misma, cuyo
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texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

eXPosición de motiVos
el artículo 45 de la constitución española establece, como principio rector de la política so-

cial y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo de la persona, así como el deber de los poderes públicos de conservarlo.

en cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en materia
de medio ambiente se aprobó la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, que establece, por un lado, las competencias de los entes locales en materia de residuos
en su artículo 12.5, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local; y, por otro, en su disposición transitoria
segunda, la obligación de las entidades locales de aprobar ordenanzas que se adapten a dicha
ley antes del 31 de julio de 2013.

en cumplimiento de la anterior previsión y, en el ejercicio de las competencias legalmente
atribuidas al excmo. ayuntamiento de medinaceli, se hace necesaria !a aprobación de una or-
denanza municipal sobre la recogida de residuos.

tÍtUlo
disPosiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. la presente ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias del

ayuntamiento de medinaceli, de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al depósito y
recogida de residuos domésticos con la finalidad de conseguir el mejor resultado ambiental
global y mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

2. en el ejercicio de las competencias municipales la presente ordenanza desarrolla la legis-
lación estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen local, debiendo en todo mo-
mento interpretarse y aplicarse de acuerdo con la legislación vigente.

3. todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en el término municipal de
medinaceli, están obligadas a cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo 2. Definiciones
1. a efectos de lo dispuesto en la siguiente ordenanza se entenderá por:
a) aceites vegetales usados: los residuos de aceites vegetales propios de las actividades de

freír domésticas o de los bares, restaurantes, hoteles y otros servicios de restauración, así como
los aceites de conservas. no se incluyen aquí otras grasas alimentarias.

b) Pila: la fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía química
y constituida por uno o varios elementos primarios (no recargables).

c) recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y alma-
cenamiento iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento.

d) recogida selectiva: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado,
según su tipo de naturaleza, para facilitar su tratamiento específico.

e) residuos comerciales: los generados por la actividad propia del comercio, de los servicios
de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios.
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f) residuos de aparatos eléctricos o electrónicos: aparatos eléctricos y electrónicos, sus ma-
teriales, componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, a partir del momento en
que pasan a ser residuos.

g) residuos de construcción y demolición de obra menor: cualquier residuo que se genere
en una obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o in-
mueble del sector servicios, de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica,
que no suponga alteración de! volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-
mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

h) residuos de envases: todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor
o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.

i) residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las activi-
dades domésticas.

tendrán también la consideración de residuos domésticos: 
- los similares a los anteriores generados en comercios, servicios e industrias.
- los que se generen en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumu-

ladores, muebles y enseres como los residuos y escombros procedentes de obras menores de
construcción y reparación domiciliaria.

los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los
animales domésticos muertos y los vehículos abandonados.

j) residuos industriales: los resultantes de los procesos de fabricación, transformación, lim-
pieza o mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la at-
mósfera reguladas en la ley 34/2007, de 15 de noviembre.

k) residuo peligroso: aquel que presenta una o varias de las características peligrosas enu-
meradas en el anexo iii de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como aquel que pueda aprobar el gobierno de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva europea o en los convenios internacionales de los que españa sea parte, así como los reci-
pientes y envases que los hayan contenido.

l) Voluminosos: aquellos residuos que se generen en los hogares que presenten característi-
cas especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a través del sistema de re-
cogida ordinaria.

2. Para el resto de definiciones se estará a lo dispuesto en la ley 22/2011, de 28 de julio, de
residuos y suelos contaminados, y normativa que la desarrolle.
Artículo 3. Competencias locales
1. el ayuntamiento de medinaceli es competente para la recogida de los residuos domésticos

generados y depositados en el municipio en la forma que se establezca en la presente ordenan-
za y en los términos previstos en la legislación de residuos estatal y autonómica y en la legis-
lación de régimen local.

2. corresponde al ayuntamiento de medinaceli la potestad de vigilancia e inspección y la po-
testad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

3. el ayuntamiento de medinaceli podrá aprobar en el marco de sus competencias y en co-
ordinación con el plan nacional marco y con los planes autonómicos de gestión de residuos, su
propio programa de gestión de residuos y/o su programa de prevención de residuos. en su caso,
el plan de gestión de residuos podrá incluir el programa de prevención de residuos.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 131 Viernes, 15 de Noviembre de 2013 Pág. 3084

B
O

P
S

O
-1

3
1
-1

5
1
1
2
0
1
3



Artículo 4. Prestación de los servicios
1. corresponde al ayuntamiento de medinaceli prestar el servicio de recogida de residuos

domésticos, de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza y en la normativa aplicable y
conforme a los sistemas técnicos y organizativos que en cada momento estime más conveniente
para sus intereses, teniendo en cuenta la eficiencia operativa y económica del servicio y la ca-
lidad del servicio prestado a los usuarios.

2. la prestación de este servicio podrá llevarse a cabo través de las formas de gestión directa
o indirecta previstas en la legislación de régimen local, o cualquier otra que legalmente proceda.
Artículo 5. Obligaciones generales
los ciudadanos están obligados a:
a) reducir el volumen de los residuos compactándolos de tai forma que se aproveche al má-

ximo la capacidad de las bolsas y contenedores. 
b) separar los residuos y depositar los mismos en los contenedores o puntos de recogida es-

tablecidos al efecto de acuerdo con la presente ordenanza
c) cumplir con los horarios de depósito y entrega de residuos
d) en su caso, sacar los contenedores a la vía pública para su recogida por el servicio público

en las horas y lugares establecidos por el ayuntamiento.
e) comunicar al ayuntamiento o a los agentes de la autoridad la existencia de residuos aban-

donados en la vía o espacios públicos, tales como vehículos abandonados, muebles, animales
muertos, residuos de construcción y demolición, etc.

f) no depositar residuos fuera de los contenedores.
g) depositar los residuos en bolsas plásticas cerradas, absteniéndose de introducir las que no

tengan tal condición.
h) cerrar la tapa del contenedor una vez haya sido arrojada la bolsa de residuos a su interior.
i) no arrojar cenizas que puedan originar combustiones.
j) no realizar usos inadecuados de los contenedores.
k) cuando haya sido posible la identificación del responsable, éste deberá afrontar el coste

de reparación o de reposición de los contenedores que sufran daños o desperfectos por el uso
inadecuado de los mismos o por actos vandálicos.
Artículo 6. Prohibiciones
Queda prohibido:
a) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares diferentes a los especificados

por el ayuntamiento.
b) depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la presente ordenanza.
c) manipular contenedores o su contenido as.í.coro.o volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza,
Artículo 7. Régimen fiscal
Por la prestación de los servicios municipales previstos en la presente ordenanza y cuando

así se haya establecido deberá abonarse la correspondiente tasa, precio público o contrapresta-
ción económica de análoga naturaleza en los términos regulados en las respectivas ordenanzas
fiscales o similares.
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tÍtUlo ii
serVicio de recoGida

caPÍtUlo 1
Disposiciones generales

Artículo 8. El servicio de recogida
el servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones:
a) Vaciado de los contenedores en los vehículos de recogida, con las siguientes frecuencias:
Fracción resto:
Punto de recogida Frec. semanal invierno Frec. semanal verano 1 de julio a 8 sept.

domiciliaria Viernes Viernes
enVases:
Punto de recogida Frec. semanal invierno n. cont. 2,7 m3

domiciliaria Viernes
PaPel/cartón:
Punto de recogida Frec. semanal invierno n. cont. 2,7 m3

domiciliaria Viernes
Vidrio

Punto de recogida n. cont. Nº reco/mes
domiciliaria 4 4

b) transporte, descarga y tratamiento d els residuos en las instalaciones de gestión adecuadas.
c) limpieza del punto de recogida donde se ubican los contenedores.
d) mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores.
e) mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.
Artículo 9. Recogida selectiva
los ciudadanos deberán segregar para su recogida selectiva las siguientes fracciones de re-

siduos Vidrio
- envases ligeros (envases de plástico, de metal o de cartón para bebidas tipo brik)
- Papel y cartón (envases de papel-cartón y papel no envase)
- Pilas
- Fracción resto
Artículo 10. Contenedores
1. Para el cumplimiento de su obligación de recogida de residuos, el ayuntamiento aportará

el número de contenedores adecuado a la generación de residuos con el suficiente margen de
volumen para que los contenedores estén en todo momento cerrados y evitar el depósito de re-
siduos fuera del contenedor. el número de contenedores por punto de recogida podrá ser varia-
ble según los meses del año.

2. en aquellos casos que el servicio de recogida de residuos se preste por cualquiera de las
formas de gestión indirecta, será responsabilidad del concesionario su mantenimiento, lavado
y correcta reposición.

3. los comercios que generen en promedio mensual una cantidad de papel/cartón superior a
100 kg/día, estarán obligados a depositarlo en el punto limpio y no en los contenedores de re-
cogida selectiva.
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4. los promotores de urbanizaciones y equipamientos urbanos susceptibles de generar resi-
duos domésticos, estarán obligados a dotarlos de contenedores en número suficiente para la re-
cogida de tales residuos en los términos que el ayuntamiento determine.
Artículo 11. Recogida de vidrio
1. los residuos de vidrio deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.
2. en el caso de botellas, botes y otros recipientes, los ciudadanos deberán vaciar estos reci-

pientes con objeto de eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar así como separar
tapas metálicas, tapones de plástico u otros residuos que inicialmente fueran parte del envase
y depositarlos en el contenedor de envases.
Artículo 12. Recogida de envases ligeros.
1. los residuos de envases ligeros deberán depositarse en los contenedores identificados a

tal fin.
2 en el caso de botellas, botes, latas y otros recipientes que contuvieran restos de materia or-

gánica, como restos alimenticios, los ciudadanos deberán vaciar completamente con carácter
previo estos recipientes con objeto de eliminar cualquier resto de estas sustancias.
Artículo 13. Recogida de papel y cartón
1. los residuos de papel y cartón limpios deberán depositarse, lo más plegados posible, en

el contenedor identificado a tal fin. en particular las cajas de cartón serán cortadas y dobladas
de forma adecuada para su introducción y disposición en los contenedores.

2. con carácter previo a su depósito los ciudadanos deberán eliminar de estos residuos todo
resto metálico, de plástico así como de papel y cartón sucio. 
Artículo 14. Aceites vegetales usados
los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios de restauración deberán dispo-

ner de contenedores adecuados para la recogida de aceites vegetales usados y entregarlos a ges-
tor autorizado.
Artículo 15. Recogida en los puntos limpios
1. los vecinos podrán depositar en los puntos limpios las siguientes categorías de residuos:
a) maderas
b) Voluminosos: muebles y enseres
c) metalo-férricos
d) Plásticos
e) Papel/cartón
f) residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
g) aceites vegetales usados
h) aceites minerales usados
2. cada punto limpio dispondrá, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza y la

naturaleza de sus instalaciones, de un listado de residuos admisibles.
Artículo 16. Información sobre recogida de residuos
el ayuntamiento hará públicos los horarios de depósito de las diferentes fracciones de residuos,

así como cualquier otra información que estime conveniente para el correcto uso del servicio.
Artículo 17. Sensibilización sobre separación y recogida de residuos
el ayuntamiento colaborará con las campañas de sensibilización y educación ambiental fi-

nanciadas por los sistemas integrados de Gestión.
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Artículo 18. Vehículos abandonados
1. Queda prohibido el abandono de vehículos, siendo responsabilidad de sus titulares la ade-

cuada gestión de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.
2. se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguientes casos:
a) cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y

presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación o sean ilegibles.

b) cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en la vía pública.
c) cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado en el

depósito municipal tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.
en el supuesto previsto en la letra c) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de

abandono, mantengan la placa de matriculación o cualquier signo o marca visible que permita
la identificación de su titular, se requerirá a éste para que en el plazo de 15 días retire el vehí-
culo, con la advertencia, de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como ve-
hículo al final de su vida útil.

3. en los casos previstos en el apartado 2 y con independencia de las sanciones que, en su
caso, se pudieran imponer, el ayuntamiento entregará el vehículo abandonado en un centro de
tratamiento para su gestión, debiendo los propietarios de vehículos abandonados abonar los
costes de recogida y, en su caso, de gestión conforme a lo dispuesto en la correspondiente or-
denanza y en la normativa aplicable.

tÍtUlo iii
insPección Y sanción

caPÍtUlo i
Inspección y control

Artículo 19. Servicio de inspección
1. el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento en lo dispuesto

en la presente ordenanza corresponderá al personal que tenga atribuidas dichas funciones, así
como a los agentes de la policía local en aquellos municipios donde los hubiere.

2. el personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras tendrá la condición de agente de la autoridad estando facultado para acceder sin previo
aviso a las instalaciones en las que se desarrollen actividades afectadas por esta ordenanza así
como para inspeccionar el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales co-
mo contenedores y bolsas de basura.
Artículo 20. Deber de colaboración
los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de establecimientos co-

merciales, industrias, servicios u otras actividades afectadas por la presente ordenanza deberán
facilitar y permitir el acceso a la instalación al personal a que hace referencia el artículo ante-
rior, así como prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio
de las labores de inspección.

caPÍtUlo ii
Infracciones y sanciones

sección 1ª
Infracciones

Artículo 21. Infracciones
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1. se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en
la presente ordenanza así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o
autonómica, reguladora de las materias que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de
esta ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa.

2. las infracciones tipificadas en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy
graves.
Artículo 22. Infracciones leves
se considerarán infracciones leves:
a) depositar los residuos sin separarlos por fracciones, o en contenedores distintos a los iden-

tificados para cada fracción de residuos.
b) incumplir los horarios de depósito y entrega de residuos.
c) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares distintos a los especificados

por el ayuntamiento.
d) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
e) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
f) la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos siguientes, cuan-

do por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de grave o muy grave.
Artículo 23. Infracciones graves
se considerarán infracciones graves:
a) el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos sin que se haya puesto

en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente.

b) el abandono de vehículos, según lo establecido en el artículo 18 de esta ordenanza.
c) la obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del ayuntamiento, así co-

mo el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en la ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) la entrega, venta o cesión de residuos domésticos no peligrosos a personas físicas o jurí-
dicas distintas de las señaladas en la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados y en ¡a presente ordenanza así como la aceptación de éstos en condiciones distintas a
las previstas en estas normas. 

e) la comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves cuando por su es-
casa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy grave. 
Artículo 24. Infracciones muy graves
se considerará infracción muy grave el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de

residuos cuando se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.
Artículo 25. Prescripción
1. las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los

cinco años.
2. el plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la

infracción se hubiera cometido.
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3. en los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar
desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción se
consuma. en el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran descono-
cidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se manifiesten.

4. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estu-
viera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

sección 2ª
Sanciones

Artículo 26. Sanciones leves
las infracciones leves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.c) de la ley

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 27. Sanciones graves
las infracciones graves se sancionarán conforme lo dispuesto en el artículo 47.1.b) de la ley

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 28. Sanciones muy graves.
las infracciones muy graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1 .a)

de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 29. Obligación de reponer
1. sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño

causado reponiendo la situación alterada a su estado originario.
2. si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo señalado, el órgano

competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido en
el artículo siguiente. asimismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser reali-
zada mediante ejecución subsidiaria por el ayuntamiento. los costes originados por las actua-
ciones a realizar serán con cargo al sujeto responsable de la infracción exigiéndole, en su caso,
la indemnización al que hubiera lugar por daños y perjuicios causados.
Artículo 30. Multas coercitivas
sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el órgano competente podrá acordar la

imposición de multas coercitivas con arreglo al artículo 99 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común.

la cuantía de cada una de estas multas no podrá superar un tercio de la multa fijada por in-
fracción cometida, sin que en ningún caso pueda superar los 1.000 euros.
Artículo 31, Prescripción
1. las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las im-

puestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.
2. el plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a

aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-

miento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de
un mes por causa no imputable al infractor.
Artículo 32. Competencia y procedimiento sancionador
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1. corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos sancionadores en
ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo 21.1.n) de la ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.

2. la imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta orde-
nanza se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún y demás normativa le sea de aplicación.

disPosiciones Final
Disposición final primera. Entrada en vigor
esta ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

(B.o.P) y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local.
Disposición final segunda. Competencia
la alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias podrá interpretar, aclarar y

desarrollar los artículos de la presente ordenanza.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de Burgos.

medinaceli, 3 de octubre de 2013.– el alcalde, Felipe Utrilla dupré. 2585

LOS RÁBANOS
Habiendo sido aprobado el Padrón municipal correspondiente al 2° trimestre del 2013 de la

tasa por abastecimiento de agua, Basura y alcantarillado de los rábanos, se expone al pú-
blico por espacio de quince días a efectos de que por los interesados se presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas.

el plazo de exposición al público empezará a contar al día siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

los rábanos, 31 de octubre de 2013.– el alcalde, J. Gustavo martínez Hernández. 2563

SERÓN DE NÁGIMA
el órgano Gestor del ayuntamiento de serón de nágima, en sesión celebrada el día 7 de no-

viembre de 2013, acordó la aprobación inicial de la modificación de las siguientes ordenanzas
Fiscales:

- ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la Prestación del servicio de agua potable a do-
micilio.

- ordenanza fiscal reguladora de Ja tasa por prestación del servicio de recogida domiciliaria
de basura.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta, días a contar desde
el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan, examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.
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si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

serón de nágima, 7 de noviembre de 2013.– el Presidente, tomás cabezón casas. 2594

TUDELA
no habiendo podido ser notificada la resolución sancionadora de alcaldía a los infractores por

los preceptos infringidos detallados en el expediente, de conformidad con lo dispuesto en la ley
30/1092, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común y demás legislación aplicable, se publica el presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en el tablón de anuncios de este ayuntamiento. 

recibida la notificación de la denuncia por tos infractores y sin perjuicio del derecho de ac-
ceso permanente a las actuaciones y trámites del procedimiento, se dispuso de un plazo de diez
días hábiles para que aportaran cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimaran
convenientes y, en su caso, proponer las pruebas correspondientes. 

transcurrido dicho plazo sin que el ayuntamiento de tudela (navarra) tuviera constancia de
su presentación, les fueron advertidos que de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la
iniciación del procedimiento en el plazo mencionado anteriormente, la iniciación podría ser
considerada como Propuesta de resolución. la facultad sancionadora corresponde al sr. alcal-
de-Presidente del ayuntamiento de tudela, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la ley
orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la seguridad ciudadana.

Visto lo actuado y según lo dispuesto en el artículo 21 n) de la ley 7/1935, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de régimen local y lo determinado en el artículo 29.2 de la ley orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la seguridad ciudadana, se sanciona a los infrac-
tores por los preceptos infringidos en las fechas, lugares y por les importes más abajo indicados.

el pago podrá ser realizado durante los treinta días hábiles siguientes a esta publicación en
tesorería municipal, sita en la tercera planta de la casa consistorial del ayuntamiento de tu-
dela, en horario de 8,30 h. a 14,00 horas, de lunes a viernes, o a través de cualquier oficina de
caixaBank, nº de cuenta: 2100.3695.12.2200022273, haciendo constar el número de expedien-
te, nombre, dos apellidos y la fecha de la infracción. en el caso de tener los pagos domiciliados,
el recibo que resulte sera gestionado a través de la entidad bancaria designada al efecto.

este acto tiene carácter definitivo en la vía administrativa, y par lo tanto, contra el mismo cabe
interponer optativamente uno de los siguientes recursos: a) recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acuerdo/resolución, pudiendo, no obstante, interponer con ca-
rácter previo y potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano que lo/la hubiera dictado
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo o resolución;
o bien, b) recurso de alzada, directamente, ante el tribunal administrativo de navarra, en el pla-
zo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo o resolución.
Infractor: Hernández Borque, david.
DNI/NIF: 72887222-s.
Expte.: 27/2013/aoP
Precepto infringido: l.o. 1/1992 de 21 de febrero (art. 26 i)
Fecha infracción: 27-7-2013
Lugar infracción: c/ de las tres culturas.
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Sanción prevista: 300,00 €.
tudela, 31 de octubre de 2013.– el sr. alcalde-Presidente, luis casado oliver. 2579

VALDELAGUA DEL CERRO 
ORDENANZA de recogida de residuos domésticos del Ayuntamiento de Valdelagua del Cerro.

eXPosición de motiVos
el artículo 45 de la constitución española establece, como principio rector de la política so-

cial y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el des-
arrollo de la persona, así como el deber de los poderes públicos de conservarlo.

en cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con el bloque de constitucionalidad en materia
de medio ambiente se aprobó la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, que establece, por un lado, las competencias de los entes locales en materia de residuos
en su artículo 12.5, concretando así lo dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local; y, por otro, en su disposición transitoria
segunda, la obligación de las entidades locales de aprobar ordenanzas que se adapten a dicha
ley antes del 31 de julio de 2013.

en cumplimiento de la anterior previsión y, en el ejercicio de las competencias legalmente
atribuidas al excmo. ayuntamiento de Valdelagua del cerro, se hace necesaria la aprobación
de una ordenanza municipal sobre la recogida de residuos.

tÍtUlo i
disPosiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. la presente ordenanza tiene por objeto la regulación, en el ámbito de las competencias del

ayuntamiento de Valdelagua del cerro, de todas aquellas conductas y actividades dirigidas al
depósito y recogida de residuos domésticos con la finalidad de conseguir el mejor resultado
ambiental global y mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente.

2. en el ejercicio de las competencias municipales, la presente ordenanza desarrolla la le-
gislación estatal y autonómica en materia de residuos y de régimen local, debiendo en todo mo-
mento interpretarse y aplicarse de acuerdo con la legislación vigente.

3. todas las personas físicas o jurídicas que depositen residuos en el término municipal de
Valdelagua del cerro, están obligadas a cumplir lo dispuesto en la presente ordenanza.
Artículo 2. Definiciones
1. a efectos de lo dispuesto en la siguiente ordenanza se entenderá por:
a) aceites vegetales usados: los residuos de aceites vegetales propios de las actividades de

freír domésticas o de los bares, restaurantes, hoteles y otros servicios de restauración, así como
los aceites de conservas. no se incluyen aquí otras grasas alimentarias.

b) Pila: la fuente de energía eléctrica obtenida por transformación directa de energía química
y constituida por uno o varios elementos primarios (no recargables).

c) recogida: operación consistente en el acopio de residuos, incluida la clasificación y alma-
cenamiento iniciales para su transporte a una instalación de tratamiento.

d) recogida selectiva: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por separado,
según su tipo de naturaleza, para facilitar su tratamiento específico.

e) residuos comerciales: los generados por la actividad propia del comercio, de los servicios
de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios.
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f) residuos de aparatos eléctricos o electrónicos: aparatos eléctricos y electrónicos, sus ma-
teriales, componentes, consumibles y subconjuntos que los componen, a partir del momento en
que pasan a ser residuos.

g) residuos de construcción y demolición de obra menor: cualquier residuo que se genere
en una obra de construcción o demolición en un domicilio particular, comercio, oficina o in-
mueble del sector servicios, de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica,
que no suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común o del nú-
mero de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales titulados.

h) residuos de envases: todo envase o material de envase del cual se desprenda su poseedor
o tenga la obligación de desprenderse en virtud de las disposiciones en vigor.

i) residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las activi-
dades domésticas.

tendrán también la consideración de residuos domésticos:
- los similares a los anteriores generados en comercios, servicios e industrias.
- los que se generen en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumu-

ladores, muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores
de construcción y reparación domiciliaria.

- los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los
animales domésticos muertos y los vehículos abandonados.

j) residuos industriales: los resultantes de los procesos de fabricación, transformación, lim-
pieza o mantenimiento generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la at-
mósfera reguladas en la ley 34/2007, de 15 de noviembre.

k) residuo peligroso: aquel que presenta una o varias de las características peligrosas enu-
meradas en el anexo iii de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados,
así como aquel que pueda aprobar el gobierno de conformidad con lo establecido en la norma-
tiva europea o en los convenios internacionales de los que españa sea parte, así como los reci-
pientes y envases que los hayan contenido.

l) Voluminosos: aquellos residuos que se generen en los hogares que presenten característi-
cas especiales de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a través del sistema de re-
cogida ordinaria.

2. Para el resto de definiciones se estará a lo dispuesto en la ley 22/2011, de 28 de julio, de
residuos y suelos contaminados, y normativa que la desarrolle.
Artículo 3. Competencias locales
1. el ayuntamiento de Valdelagua del cerro es competente para la recogida de los residuos

domésticos generados y depositados en el municipio en la forma que se establezca en la pre-
sente ordenanza y en los términos previstos en la legislación de residuos estatal y autonómica
y en la legislación de régimen local.

2. corresponde al ayuntamiento de Valdelagua del cerro la potestad de vigilancia e inspec-
ción y la potestad sancionadora en el ámbito de sus competencias.

3. el ayuntamiento de Valdelagua del cerro podrá aprobar en el marco de sus competencias
y en coordinación con el plan nacional marco y con los planes autonómicos de gestión de re-
siduos, su propio programa de gestión de residuos y/o su programa de prevención de residuos.
en su caso, el plan de gestión de residuos podrá incluir el programa de prevención de residuos.
Artículo 4. Prestación de los servicios
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1. corresponde al ayuntamiento de Valdelagua del cerro prestar el servicio de recogida de
residuos domésticos, de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza y en la normativa
aplicable y conforme a los sistemas técnicos y organizativos que en cada momento estime más
conveniente para sus intereses, teniendo en cuenta la eficiencia operativa y económica del ser-
vicio y la calidad del servicio prestado a los usuarios.

2. la prestación de este servicio podrá llevarse a cabo a través de las formas de gestión directa
o indirecta previstas en la legislación de régimen local, o cualquier otra que legalmente proceda.
Artículo 5. Obligaciones generales
los ciudadanos están obligados a:
a) reducir el volumen de los residuos compactándolos de tal forma que se aproveche al má-

ximo la capacidad de las bolsas y contenedores.
b) separar los residuos y depositar los mismos en los contenedores o puntos de recogida es-

tablecidos al efecto de acuerdo con la presente ordenanza.
c) cumplir con los horarios de depósito y entrega de residuos.
d) en su caso, sacar los contenedores a la vía pública para su recogida por el servicio público

en las horas y lugares establecidos por el ayuntamiento.
e) comunicar al ayuntamiento o a los agentes de la autoridad la existencia de residuos aban-

donados en la vía o espacios públicos, tales como vehículos abandonados, muebles, animales
muertos, residuos de construcción y demolición, etc.

f) no depositar residuos fuera de los contenedores.
g) depositar los residuos en bolsas plásticas cerradas, absteniéndose de introducir las que no

tengan tal condición.
h) cerrar la tapa del contenedor una vez haya sido arrojada la bolsa de residuos a su interior.
i) no arrojar cenizas que puedan originar combustiones.
j) no realizar usos inadecuados de los contenedores.
k) cuando haya sido posible la identificación del responsable, éste deberá afrontar el coste

de reparación o de reposición de los contenedores que sufran daños o desperfectos por el uso
inadecuado de los mismos o por actos vandálicos.
Artículo 6. Prohibiciones
Queda prohibido:
a) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares diferentes a los especificados

por el ayuntamiento.
b) depositar residuos en contenedores contraviniendo lo dispuesto en la presente ordenanza.
c) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo

de contenedores y desplazarlos fuera de sus ubicaciones.
d) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
Artículo 7. Régimen fiscal
Por la prestación de los servicios municipales previstos en la presente ordenanza y cuando

así se haya establecido deberá abonarse la correspondiente tasa, precio público o contrapresta-
ción económica de análoga naturaleza en los términos regulados en las respectivas ordenanzas
fiscales o similares.

tÍtUlo ii
serVicio de recoGida
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caPÍtUlo i
Disposiciones generales

Artículo 8. El servicio de recogida
el servicio de recogida comprende las siguientes actuaciones:
a) Vaciado de los contenedores en los vehículos de recogida, con las siguientes frecuencias:
Fracción resto:
Punto de recogida Frec. semanal invierno Frec. semanal verano 1 de julio a 8 sept.

c/ real 1 vez a la semana 2 veces a la semana
carretera de trévago 1 vez a la semana 2 veces a la semana

b) transporte, descarga y tratamiento de los residuos en las instalaciones de gestión adecuadas.
c) limpieza del punto de recogida donde se ubican los contenedores.
d) mantenimiento, lavado y reposición de los contenedores.
e) mantenimiento, lavado y reposición de los vehículos de recogida.
Artículo 9. Recogida selectiva
los ciudadanos deberán segregar para su recogida selectiva las siguientes fracciones de residuos:
- Vidrio
- envases ligeros (envases de plástico, de metal o de cartón para bebidas tipo brik).
- Papel y cartón (envases de papel-cartón y papel no envase)
- Pilas
- Fracción resto
Artículo 10. Contenedores
1. Para el cumplimiento de su obligación de recogida de residuos, el ayuntamiento aportará

el número de contenedores adecuado a la generación de residuos con el suficiente margen de
volumen para que los contenedores estén en todo momento cerrados y evitar el depósito de re-
siduos fuera del contenedor. el número de contenedores por punto de recogida podrá ser varia-
ble según los meses del año.

2. en aquellos casos que el servicio de recogida de residuos se preste por cualquiera de las
formas de gestión indirecta, será responsabilidad del concesionario su mantenimiento, lavado
y correcta reposición.

3. los comercios que generen en promedio mensual una cantidad de papel/cartón superior a
- kg/día, estarán obligados a depositarlo en el punto limpio y no en los contenedores de reco-
gida selectiva.

4. los promotores de urbanizaciones y equipamientos urbanos susceptibles de generar resi-
duos domésticos, estarán obligados a dotarlos de contenedores en número suficiente para la re-
cogida de tales residuos en los términos que el ayuntamiento determine.
Artículo 11. Recogida de vidrio
1. los residuos de vidrio deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.
2. en el caso de botellas, botes y otros recipientes, los ciudadanos deberán vaciar estos reci-

pientes con objeto de eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar así como separar
tapas metálicas, tapones de plástico u otros residuos que inicialmente fueran parte del envase
y depositarlos en el contenedor de envases.
Artículo 12. Recogida de envases ligeros
1. los residuos de envases ligeros deberán depositarse en los contenedores identificados a tal fin.
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2. en el caso de botellas, botes, latas y otros recipientes que contuvieran restos de materia
orgánica, como restos alimenticios, los ciudadanos deberán vaciar completamente con carácter
previo estos recipientes con objeto de eliminar cualquier resto de estas sustancias.
Artículo 13. Recogida de papel y cartón
1. los residuos de papel y cartón limpios deberán depositarse, lo más plegados posible, en

el contenedor identificado a tal fin. en particular las cajas de cartón serán cortadas y dobladas
de forma adecuada para su introducción y disposición en los contenedores.

2. con carácter previo a su depósito los ciudadanos deberán eliminar de estos residuos todo
resto metálico, de plástico así como de papel y cartón sucio.
Artículo 14. Aceites vegetales usados
los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros servicios de restauración deberán dispo-

ner de contenedores adecuados para la recogida de aceites vegetales usados y entregarlos a ges-
tor autorizado.
Artículo 15. Recogida en los puntos limpios
1, los vecinos podrán depositar en los puntos limpios las siguientes categorías de residuos:
a) maderas
b) Voluminosos: muebles y enseres
c) metalo-férricos
d) Plásticos
e) Papel/cartón
f) residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
g) aceites vegetales usados
h) aceites minerales usados
2. cada punto limpio dispondrá, de acuerdo con lo establecido en la presente ordenanza y la

naturaleza de sus instalaciones, de un listado de residuos admisibles.
Artículo 16. Información sobre recogida de residuos
el ayuntamiento hará públicos los horarios de depósito de las diferentes fracciones de residuos,

así como cualquier otra información que estime conveniente para el correcto uso del servicio.
Artículo 17. Sensibilización sobre separación y recogida de residuos
el ayuntamiento colaborará con las campañas de sensibilización y educación ambiental fi-

nanciadas por los sistemas integrados de Gestión.
Artículo 18. Vehículos abandonados
1. Queda prohibido el abandono de vehículos, siendo responsabilidad de sus titulares la ade-

cuada gestión de los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable.
2. se presumirá que un vehículo está abandonado en los siguientes casos:
a) cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y

presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación o sean ¡legibles. 

b) cuando se encuentre en situación de baja administrativa y esté situado en la vía pública.
c) cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado en el

depósito municipal tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.
en el supuesto previsto en la letra c) y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de

abandono, mantengan la placa de matriculación o cualquier signo o marca visible que permita
la identificación de su titular, se requerirá a éste para que en el plazo de 15 días retire el vehí-
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culo, con la advertencia, de que transcurrido dicho plazo, se procederá a su gestión como ve-
hículo al final de su vida útil.

3. en los casos previstos en el apartado 2 y con independencia de las sanciones que, en su
caso, se pudieran imponer, el ayuntamiento entregará el vehículo abandonado en un centro de
tratamiento para su gestión, debiendo los propietarios de vehículos abandonados abonar los
costes de recogida y, en su caso, de gestión conforme a lo dispuesto en la correspondiente or-
denanza y en la normativa aplicable.

tÍtUlo iii
insPección Y sanción

caPÍtUlo i
Inspección y control

Artículo 19. Servicio de inspección
1. el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del cumplimiento en lo dispuesto

en la presente ordenanza corresponderá al personal que tenga atribuidas dichas funciones, así
como a los agentes de la policía local en aquellos municipios donde los hubiere.

2. el personal al que hace referencia el apartado anterior, en el ejercicio de sus funciones ins-
pectoras tendrá la condición de agente de la autoridad estando facultado para acceder sin previo
aviso a las instalaciones en las que se desarrollen actividades afectadas por esta ordenanza así
como para inspeccionar el contenido de los distintos sistemas de recogida de residuos, tales co-
mo contenedores y bolsas de basura.
Artículo 20. Deber de colaboración
los productores, poseedores, gestores de residuos y los responsables de establecimientos co-

merciales, industrias, servicios u otras actividades afectadas por la presente ordenanza deberán
facilitar y permitir el acceso a la instalación al personal a que hace referencia el artículo ante-
rior, así como prestarles colaboración y facilitarles la documentación necesaria para el ejercicio
de las labores de inspección.

caPÍtUlo ii
Infracciones y sanciones

sección 1ª
Infracciones

Artículo 21. Infracciones
1. se consideran infracciones las acciones u omisiones que contravengan lo establecido en

la presente ordenanza así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o
autonómica, reguladora de las materias que se incluyen, sin perjuicio de que los preceptos de
esta ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa.

2. las infracciones tipificadas en la presente ordenanza se clasifican en leves, graves y muy
graves.
Artículo 22. Infracciones leves
se considerarán infracciones leves:
a) depositar los residuos sin separarlos por fracciones, o en contenedores distintos a los iden-

tificados para cada fracción de residuos.
b) incumplir los horarios de depósito y entrega de residuos.
c) arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en lugares distintos a los especificados

por el ayuntamiento.
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d) manipular contenedores o su contenido así como volcar o arrancar papeleras u otro tipo
de contenedores o desplazarlos fuera de sus ubicaciones.

e) Utilizar los contenedores para fines distintos a los previstos en la presente ordenanza.
f) la comisión de alguna de las infracciones tipificadas en los dos artículos siguientes, cuan-

do por su escasa cuantía o entidad, no merezca la calificación de grave o muy grave.
Artículo 23. Infracciones graves
se considerarán infracciones graves:
a) el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos sin que se haya puesto

en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente.

b) el abandono de vehículos, según lo establecido en el artículo 18 de esta ordenanza.
c) la obstrucción a la actividad de vigilancia, inspección y control del ayuntamiento, así co-

mo el incumplimiento de las obligaciones de colaboración previstas en la ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados.

d) la entrega, venta o cesión de residuos domésticos no peligrosos a personas físicas o jurí-
dicas distintas de las señaladas en la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados y en la presente ordenanza así como la aceptación de éstos en condiciones distintas a
las previstas en estas normas.

e) la comisión de alguna de las infracciones señaladas como muy graves cuando por su es-
casa cuantía o entidad no merezca esta calificación de muy grave.
Artículo 24. Infracciones muy graves
se considerará infracción muy grave el abandono o vertido incontrolado de cualquier tipo de

residuos cuando se haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente.
Artículo 25. Prescripción
1. las infracciones leves prescribirán al año, las graves a los tres años y las muy graves a los

cinco años.
2. el plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la

infracción se hubiera cometido.
3. en los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar

desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción se
consuma. en el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran descono-
cidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se manifiesten.

4. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estu-
viera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

sección 2ª
Sanciones

Artículo 26. Sanciones leves
las infracciones leves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.c) de la ley

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
Artículo 27. Sanciones graves
las infracciones graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1.b) de la

ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Artículo 28. Sanciones muy graves
las infracciones muy graves se sancionarán conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1 .a)

de la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
Artículo 29. Obligación de reponer
1. sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño

causado reponiendo la situación alterada a su estado originario.
2. si el infractor no procediera a reparar el daño causado en el plazo señalado, el órgano

competente podrá acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo con lo establecido en
el artículo siguiente. asimismo, en caso de incumplimiento, dicha reposición podrá ser reali-
zada mediante ejecución subsidiaria por el ayuntamiento. los costes originados por las actua-
ciones a realizar serán con cargo al sujeto responsable de la infracción exigiéndole, en su caso,
la indemnización al que hubiera lugar por daños y perjuicios causados.
Artículo 30. Multas coercitivas
sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el órgano competente podrá acordar la

imposición de multas coercitivas con arreglo al artículo 99 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo común.
Artículo 31. Prescripción
1. las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al año, las im-

puestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.
2. el plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a

aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedi-

miento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de
un mes por causa no imputable al infractor.
Artículo 32. Competencia y procedimiento sancionador
1. corresponde al alcalde la resolución de los expedientes administrativos sancionadores en

ejercicio de la competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo 21.1.n) de la ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local.

2. la imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta orde-
nanza se llevarán a cabo de conformidad a lo previsto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún y demás normativa que le sea de aplicación.

disPosiciones Finales
Disposición final primera. Entrada en vigor
esta ordenanza entrará en vigor tras su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

(B.o.P) y una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local.
Disposición final segunda. Competencia
la alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias podrá interpretar, aclarar y

desarrollar los artículos de la presente ordenanza. 
Valdelagua del cerro, 6 de noviembre del 2013.– el alcalde, domingo cacho izquierdo. 2583

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 131 Viernes, 15 de Noviembre de 2013 Pág. 3100

B
O

P
S

O
-1

3
1
-1

5
1
1
2
0
1
3


		975101000
	2013-11-14T08:01:01+0100
	SORIA
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
	DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA




